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Advertido error en la publicación de la Propuesta de 
reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 
en «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, 
núm. 251-1, de 30 de junio de 2006, pág. 1, columna 
izquierda, núm. 2 del Acuerdo de la Mesa, se subsana a 
continuación:

Donde dice:

«2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 31.1.5.º 
del Reglamento, tramitar la Propuesta por el proce-
dimiento establecido en el apartado I de la citada Resolu-
ción, cuyo Punto Tercero prevé la presentación de la 
Propuesta por una delegación de la Asamblea de la 
Comunidad proponente, siendo de aplicación igualmen-
te lo dispuesto en el Punto Duodécimo de la misma.»

Debe decir:

«2. Al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 31.1.5.º del Reglamento, tramitar la Propuesta por el 
procedimiento establecido en el apartado I de la citada 
Resolución, cuyo Punto Tercero prevé la presentación 
de la Propuesta por una delegación de la Asamblea de 
la Comunidad proponente.»

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de sep-
tiembre de 2006.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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 Corrección de error.
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